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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDEN de 30 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada/or la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de Ara~
gón, en el recurso contencioso-administrativo 1.14811989,
promovido por doña Irene Alvarez Tajahuerce.
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ORDEN de 30 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimientC? del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo. ~ontenclOso
Administrativo del Tribunal Superior de JustICIa de Aragón
en el recurso contencioso-administrativo 1.21011989. pro
movido por don Daniel Sarasola Aragón.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha di('tad~ senten,:ia.• coIl; fecha, I de
marzo de 1990 en el recurso contencloso-admlOlstratIvo numero
1.210/1989, en ei que son partes, de una, como demandante, 40!\ Oary~el
Sarasola Aragón. y de otra, como demandada, la AdmlOlstraclon
General del Estado, representada y defendida por el l:etrado del. ~~tado.

El citado recurso se promovió contra la denegaCión de revIStan de
pensión complementaria de jubilación. que tuvo lugar por acu~rdos

dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General ~e .Func~ona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las AdmIDtstraclones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septleTr!bre de. 1989. . .

La parte dispositiva de !aexpresada sentenCIa contiene el SIgUIente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten
,cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo se~n con el coe~
dente 3,6, al igual que los demás que tiene reco.nocldo.s; ¡;:on. SUbSI
guiente incremento de su pensión cC?mplementana .de.JubIlaclón de
MUFACE y con efectos desde el día pnmero del mes sigUIente a la fecha
en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones PUblicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, ha dictado sentencia con fecha t de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.148/1989, en el que son partes, de una, como demandante, doña Irene
Alvarez Tajahuerce. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado <:iel Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 24 de octubre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente

'incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,r con efectos desde el día 1 del mes siguiente a la fecha en que tUYO
mgreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

BOE núm. 131

ORDEN de 30 de marzo de 1990 PQr la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimientt? del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo. ~ontenctoso
Administrativo del Tribunal Slipcrior de JustIcIa de Aragón
en el recurso contencioso-administrativo número
1.141/1989, promovido por dona Sus.ana Celma Be.rnal.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictaqo senten~i,!- co~ fecha, I de
marzo de 1990 en el recurso contenclOso-admlntstratlvo numero
1.141/'1989, en ~I que son partes. de una, como demand~n~e, d9~a
Susana Celma Bemal, y de otra, como demandada, la Admmlstraclon
General del Estado representada y defendida por el Letrado del Estado.

El dtado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, qu~ tuvo lugar por acu~rdos

dietados en instancia y alzada por 1'). ~ut~ahdad General qe .Func!ona
rios Civiles del Estado y por el Mmlsteno para las AdmInIstraCIones
Públicas de fechas 30 de junio y 4 de octubre de 1989. ..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contien~ el sIguIente
pronunciamiento: .

Primero.-Estimamos sustancialmente el presente recurso conten
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.910 sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos, con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administradones PUblicas. objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti~
tución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

denegaba al interesado ~ autoriza<.?ón P1U'8: compatibilizar las aeti.vid~.
des de: Tripulante TécnICO de Ibena y CapItán en la reserva transltona
en el Ejército del Aire.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
1.° Que debemos desestimar y desestim8;I?os el presente ,recurso

número 317 236 interpuesto por la representaelon de don JOaqUlfi Ranz
Serrano co~tra ia Resolución del Ministerio para ~as Administraciones.
Pública~ de 20 de agosto de 1987 y la -aesestiriúic~ón del recul'S? de
reposición formulado frente a ella, que se descnben en. el pnmer
fundamento de derecho, actos que se confirman por ajustarse al
ordenamiento juridico.

2.° No hacemos una expresa condena en costas.»

lImos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Publica. .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pública~,

de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstI
tución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,d~ 1 de julio, del Poder.Ju~c~~I,
y demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunSdlctlOn
Contencioso-Administrativa, ha dispu~to la publicación de dicho fallo
en el 4<Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fallamos:
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Alfonso Benedicto Oliver, y de otra, como demandada, la AC1mlmstra~
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
dietados en instancia y alzada por la Mutualidad General de FUnciona~
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de noviembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos sustancialmente el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2.910 sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos, con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico. ' .

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»
En su v~rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,

de conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti~
tución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 30 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subse~retario, Juan Ignacio Molló García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administratú'o del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso comencioso-administrativo 1.202/1989. pro
mm'ido por doña Josefina Pilar AnorO Caslel/s.

Ihnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha l de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
1.202{1989, en el que son partes, de UM como demandante. dofia
Josefina Pilar Ánoro Castells. y de otra. como demandada, la Adminis~
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad Gene~1 de Funciona:
.rlos Civiles del Estado y por el Ministerio fiara las Administraciones
Públicas de fechas 30 de Junio y 26 de septIembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-EsümaITÍos, sustancialmente, el presente recurso canten·

cioso.
Segundo.-DecIaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coefi
ciente 3.6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsi·
guiente incremento de su pensión complementaria de jubilación de
MUFACE y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha
en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, -de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo

ORDEN de 30 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioscr
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso contencioso-administrativo número
J.112/1989, promovido por don Alfonso BenedictIJ Olivero

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha _dictado sentencia con fe<"ha 1 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
I.iJ2/1989, en el que son partes, de una, como demandante, don

12374 ORDEN de 30 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justieiade Aragón
en el recurso contencioso-administrativo 1.144/1989, pro
movido por don José Mana Esparla Jaque!.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha I de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.1 14/1989, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Maria España Jaquet, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo IUg8r por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona~

rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente
recurso contencioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,910 sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en Jos artículos 118, de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,!
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti~

tución 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción'
ContencioS<rAdministrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-P. O. (Orden de25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Úeneral
de Funcionarios Civiles del Estado.

.~- , -

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


